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Quince de agosto de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 2032
RADICADO N° 2022-00273-00

1) En atención al Auto que antecede, notificado por estado del 02 de agosto del

año en curso (ver anexo 0032), mediante el cual se requirió a la parte actora para

que actualice el avalúo presentado junto a la demanda, se obvio por el despacho

fijar un plazo para su cumplimiento.

2) De acuerdo a lo anterior, para cumplir con esa gestión, se le otorga a la parte

actora un término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la notificación

por estado de esta providencia, so pena de declarar desistida la actuación,

conforme lo regula el Art. 317 Numeral 1° del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 32
fijado en la página web de la Rama Judicial el 23 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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